
ESTADOS PARTE

Estados Firma Ratificaciones/
Aprobaciones

Adhesión Entrada 
en vigor

Argelia .......
CEE ...........
Chipre .......
Egipto .......
España .......
Francia (*) ...
Grecia .......
Israel.........
Italia .........
Libia..........
Líbano .......
Malta.........
Marruecos ...
Mónaco ......
Túnez............
Turquía .....

17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980
17-5-1980

7-10-1983 (Ap.)

6-6-1984 (R.)
13-7-1982 (Ap.)

12-1-1983 (R.) 
29-10-1981 (R.)

2-5-1983

18-5-1983

21-2-1983

17-6-1983 
7-10-1983

17-6-1983 
6-6-1984 

17-6-1983

17-6-1983 
17-6-1983 
17-6-1983

R: Ratificación. Ap.: Aprobación.

(*) Francia formuló la siguiente reserva: En el caso de que se 
considere que las disposiciones del presente Convenio y de sus Pro
tocolos anejos obstaculicen las actividades que el Gobierno juzgue 
necesarias para la defensa nacional, éste no aplicará dichas dispo
siciones a estas actividades. No obstante, el Gobierno velará, en la 
medida de lo posible, por el cumplimiento de los objetivos del Con
venio y de sus Protocolos anejos, adoptando las medidas apropiadas.

El presente Protocolo entró en vigor el 17 de junio de 1983 
y para España el día 6 de junio de 1984, fecha del depósito del 
Instrumento de Ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de junio de 1984.—El Secretario general técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
14337 CONFLICTO positivo de competencia número 419/ 

1984, planteado por el Gobierno, en relación con el 
artículo 8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de diciem
bre, de la Junta de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de junio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 419/1984, planteado por el Gobierno, en rela

ción con el artículo 8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de diciembre, 
de la Junta de Galicia, por el que se regulan los Centros ex
perimentales. Y se hace saber que en el mencionado conflicto 
se ha invocado por el Gobierno el articulo 101.2 de la Consti
tución, que produce la suspensión de la vigencia y aplicación 
del mencionado artículo 8.3 del Decreto 252/1983, antes referido, 
desde el día 6 de junio actual, fecha de la formalización del 
conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1984.—El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel García Pelayo y Alonso.—Rubricado.

14338 CONFLICTO positivo de competencia número 427/ 
1984, planteado por el Gobierno, en relación con 
Orden de 29 de diciembre de 1983, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Genera
lidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de junio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 427/1984, planteado por el Goberno, en relación 
con la Orden de 29 de diciembre de 1983, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña, 
por la que se regula la pesca con arte claro y mosca. Y se hace 
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el 
Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que produce desde 
el día 9 de junio corriente, fecha de la formalización del mismo, 
la suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada 
Orden impugnada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1984.—El Presidente, Manuel García- 

Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13646
(Continuación.)

REAL DECRETO 1129/1984, de 4 de abril, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de reforma y desarrollo agrario. (Con
tinuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
reforma y desarrollo agrario, aprobado por Real Decreto 1129/ 
1984, de 4 de abril. (Continuación.)


